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Pese a que las partes solicitaron la suspensión del presente proceso 

hasta el 23 de agosto de 20211, data que ya se cumplió, por secretaría 

requiérase a las partes, para que, en el término de 5 días, manifiesten las 

resultas de las negociaciones señaladas en el escrito que obra en el 

Conse. 10. 

 

Cumplido lo anterior, y en caso de no obtenerse respuesta, 

contabilícese el respectivo término para que la demandada ejerza su 

derecho de defensa, esto en caso, como se dijo, de que las partes no 

comuniquen el éxito de las tratativas que están adelantando para 

solucionar las controversias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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